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Excmo. Sr. Secretario de Eltado de Hacienda

mía y Haciend~ en el'plazo de un mes, contado a panir del día
siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:" . ..•

t<Compeñía Industrial Ausa·Erandio,· Sociedad Anónim...
(ASER, S. A.) (expediente.NVII). Número de identificación fiscal:
A-48.171.102; instalación en Entndio (Vizcaya) de una industria de
tnttamiento de residuos industriales. .-

«Sociedad de Herramentistas y Tnttamentistas, Sociedad Anó
nim... (SOHETRASA)·(expediente NVI4). Número de identifica
ción fiscal. A-48.149.389; mstalación en Galdácano (Vizcaya) de
una industria de recubrimiento de productos metálicos.

«Ims. Interroetal, Sociedad AnóniffillJO (a constituir) (expediente
NVI6).-lnstaIación en Sestao (Vizcaya) de un servicio ele trans
porte de escoria líquida y cestas de cltatana.

«Envases Metalúrgicos de A1ava, Sociedad Anónim... (ex~
diente NVI9). Ampliación en Uodio(AIava) de una industria de
fabricación de envases de aluminio.

«Veidonor, Sociedad Anónim... (expediente NVIIl). Número
de identificación fiscal: A-48. l 71.786; instalación en la zona
industrial de Bilbao (Vizcaya) de una industria de producción de
videos. -

«K-2.000: Sociedad AnóniffillJO (expediente NV113). Número de
identificación fiscal: A-48.175.681; instalación en Qaldácano (Viz
caya) de un centro de producción de audiovisuales.

Lo que .oomunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. E. muchos años;
Madrid, 21 de marzo de 1986.-P. D. (Orden 31 de julio de

1985), el Director Aeneral de Tribulos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo. .

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Eneraia
de 27 de enero de 1986, 'por la que quedan aceptadas laj solicitudes
de indusión en la zona de urgente reindustrialización de Asturias;
de las Empresas que al final se relacionan, al amparo del Real
Decreto 18811985, de 16 de enero;

Resultando que los expedientes que. se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado· antes del 31 de
diciembre' de 1985, en la que dichos beneficios se felIÚln por la Ley
27/1984, de 26 de julio y Real Oecreto 18811985, de 16 de enero,
que declaró a Alturi.. como zona de llJ'IICIl't reindustrialización;

Resultando que, en el momento de propóner la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adbesión de fecba 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos coo fecha I de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de. conceoión
de beneficios fiscales solicitadas, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agoStO, ha deropdo a pertlt de la mIsma fecba de
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio-
res; . .., .

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio, la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, sobre el Impucsto sobre el Valor Añadido, la Ley 50/1985,
de 23'de diciembre, Real .Decreto 188/198', de 16 de eneI1', Y
demás diSpOsiciones reglamentarias;

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley
5011985, de 23 de diciembre, autoriZa al Gobierno pera adaptar a
dicha Le}', en un plazo de seis meses, el regimen de las zonas de
urgente reindustrialización, previstas en la Ley 27/1984, de 26 de
julio, sobre reConversiÓn. y reindustrialización, manteniendo, -en
todo caso, los beneficios contenidos en la citada disposición
durante el plazo establecido en el articulo 29 de la misma; . ,

Considerando que de acuerdo' con la doctrina y práctica
administrativa, la resolución de los expedientes debe sómeterse a la
tramitación c¡ue estuviese visente en la fecha de su iniciació').¡ sin
que ello sea Inconveniente para aplicar en cuanto a los benencios
fiscales, la legislacién en vi¡or en el momento de su co.ncesi6n que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuroS; ,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de .
Tributos, de conformidad con lo e5tablecidoen los articulas 26,27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio y en virtud de lo,
establecido en el artículo 5.0 del Real Decreto 18811985, de 16 de
enero, .Ley 5011985, de 23 <le diciembre,.Ley 30/1985, de. 2 de
'JOSto¡ .Y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer:
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ORDEN tk 2/ tk mlUZO tk J98ó {JOr la que sr
conceden a hu Empresas que se citan Jos benefu:ios
fi,,'ales de la Ley 271/984 de 2ó de julio.

Primero.-Con arreglo a )as disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del~en que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 188/1985, de 16 de enero, que crea la zona de urgente
reindustrializaci6n de Asturias. se otorpn los siguientes beneflCios
fi!JCB.les a 1M Empresas que al final se relacionan:

. A) Bonificación de hasta el 99 por lOO de cualquier arbitrio o
tasa de la5 Corporaciones Locales, que graven el establecimiento de
las actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad
local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el articulo 721 de la Ley de Régimen Local. lexlo

.refundido aprobado por Decreto de 24 de junio de 1954.
B), las Empresas que se instaIen en la zona de urgente

reindustri.alización, podrán solicitar, en cualquier momento y sin
.perjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los articulos 19, segundo d), de
la Ley-4411978, y 13, O, 2, de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a
las circunstancias que concurren en los elementos ob~to del plan,
como a las circunltancias específicas de su utilizactón .en dicha
zona. '

C) Los beneficios fiscales, anteriormente relacionados, se
conoeden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»; sin peJjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Seaundo.~Si el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apeztado A, fuera anterior a la publicación de' la
presente Orden, el plazo de vi¡encia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las insta1liciones.

Teroero.-SenIn incompetibles los beneficios. correspondientes a
la zona de lUICDte reindustrializacióD, con los que pudieran
conoederse a las Empresas que se bayan acosido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de reconvenión industria~·asl
como con lo que pudieran aplicarse por la realización de inversi~
nes en una zona o poliaono de preferente loca1ización industrial, o
en una gran área de expensión industrial. .

Cuarto.-E1 falseamiento, la iDexlClÍtud o la omisión en los
datos sunñnistrados por. la Empresa, respecto a Jos informes
anuales, o en relación cón las comprobaciones a que se refiere el
articulo 33 de la Ley 27{1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la
privación total o parcia de los beneficios concedidus con cargo a
los fondos públicos, con obIisación de reintegzar las, subvenclones,
indemnizaciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como
los Correspondientes intereoes de demora.

El incumplimiento dé Ial oblisaciones a que se haya comprome
tido la Empresa en los planes y programas de reindustriallzación,
dará lusar a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos,
con la obligación de reintearo, a que se refiere el párrafo preoedente
ya una multa del tanto al triplo de la 'cUantía de dichos beneficios,
en función de la JI'Ilvedad del incumplimiento, y sin per,iuicio de
la aplicación, cuando proceda, de 101 preceptos sobre debto fiscal.

la Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasiona-
dos al Estado. , .

Quinto.-Contra la presente Orden 'podrá interponerse rec~rso
de reposición, de acuerdo con lo preVisto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda. en el plazo de un mes~ contado a partir del
dIa si¡uiente al de su publicación. .

Se'to.-Relación de Empresas:

«Talleres V'¡'Sociedad LimitadllJO. Expediente AS/14.
Número de identificación fiscal 8-33.033.440, IDstalación en el
polígono industrial de «Riaña», lan¡reo (As!prias), de una indus
tria de construcciones metáli:,.J -caIdereria pesada

«De':"!JeD'CS Oviedo, Soci limitadllJO (DOSLI). Expediente
ÁS123. Numero de identificación fiscal 8-33.047.143, ampliación
en Miereo (Asturias), de una industria de fabricación y envasado de
produclos de limpieza. . . . .

«Ferroaleaciones Especiales Asturianas, Sociedad Anónima»
(FERROASTUR). Expediente AS/26. Número de identificación
fiscal A-33.019.928, ampliaCión en Avilés (Asturias). de una indus
tria de fabricación de ferroaleaciones especiales., .

Lo Ql:le comunico a V. _E: pára su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. ' '
Madrid, 21 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de TrikulOS, Francisco Javier ~iroa
Villarftovo. .' '< .'

E,cmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


